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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 25 de septiembre de 2009, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Cuatro de Córdoba, di-
manante de procedimiento ordinario núm. 328/2009. 
(PD. 3047/2009).

NIG: 1402142C20090003204.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 328/2009. Nego-
ciado: R2.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Emilio Sabán Exojo.
Procurador: Sr. David Franco Navajas.
Letrado: Sr. Rafael Reina Luna.
Contra: Don Fernando Sánchez de Puerta Trujillo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 328/2009 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Córdoba a instancia de Emilio Sabán Exojo contra Fernando 
Sánchez de Puerta Trujillo sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 177/09

En Córdoba, a veinticinco de septiembre de dos mil nueve.
Don Víctor Manuel Escudero Rubio, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Córdoba, ha 
visto los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 328/2009, 
promovidos por don Emilio Sabán Exojo, representado por el 
Procurador Sr. Franco Navajas y asistido del Letrado Sr. Reina 
Luna, contra don Fernando Sánchez de Puerta Trujillo, que 
permaneció en rebeldía durante la tramitación del procedi-
miento, sobre reclamación de cantidad de 6.685,20 euros.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por 
el Procurador Sr. Franco Navajas, en nombre y representación 
de don Emilio Sabán Exojo, contra don Fernando Sánchez de 
Puerta Trujillo:

1. Debo condenar y condeno al demandado a pagar al 
actor la cantidad de 6.685,20 euros.

2. Dicha cantidad devengará el interés legal desde la in-
terposición de la demanda y el interés legal incrementado en 
dos puntos desde la fecha de la presente Resolución.

3. Se condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma podrán interponer recurso de 
apelación, que habrá de prepararse ante este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a su notificación en los términos 
previstos en la LECN. Publíquese y llévese el original de esta 
sentencia al libro correspondiente y su testimonio a los autos.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Fernando Sánchez de Puerta Trujillo, extiendo y 
firmo la presente en Córdoba, a veinticinco de septiembre de 
dos mil nueve.- La Secretario. 

 EDICTO de 17 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Málaga, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 494/2004. (PD. 
3041/2009).

NIG: 2906742C20040008440.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 494/2004. Negociado: 4.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Miguel Martín Borrego.
Procurador: Sr. Santiago Suárez de Puga Bermejo.
Contra: Waterair Ibérica, S.L., y Tecniagua Sanlúcar, S.L.
Procuradora: Doña Berta Rodríguez Robledo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento  Procedimiento Ordinario 494/2004 
seguido en el Juzgado de Primera Instanca núm. Siete de 
Málaga a instancia de Miguel Martín Borrego contra Waterair 
Ibérica, S.L., y Tecniagua Sanlúcar, S.L., sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 408/2007

En Málaga, a 20 de diciembre de 2007.
Vistos por mí, doña Araceli Catalán Quintero, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, 
los presentes autos de Juicio Ordinario, seguidos en este Juz-
gado con el núm. 494/04, promovidos a instancia de don 
Miguel Martín Borrego, y en su representación el Procurador 
don Santiago Suárez de Puga, y en su defensa el Letrado don 
Álvaro Ortigosa Solorzano, contra Waterair Ibérica, S.L., repre-
sentada por la Procuradora doña Berta Rodríguez Robledo y 
asistida por el Letrado don Antoni Casals Sans, y Tecniagua 
Sanlúcar, S.L., declarada en rebeldía, versando los autos so-
bre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda deducida por la 
Procuradora de los Tribunales y de don Miguel Martín Borrego 
frente a Waterair Ibérica, S.L., y Tecniagua Sanlúcar, S.L., 
condenando a las mismas a abonar solidariamente al actor la 
suma de nueve mil ciento ochenta y ocho euros con cuarenta 
y cuatro céntimos (9.188,44 euros), más los intereses legales 
de dicha suma y al pago de las costas del procedimiento.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde 
el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-

tencia por la Sra. Magistrado-Juez que la dictó, estando la 
misma celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial doy fe, en Málaga, 
a veinte de diciembre de dos mil siete.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Tecniagua Sanlúcar, S.L., extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga, a diecisiete de junio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 


